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En Paraná, a 23 de noviembre de 2010,

 se reúnen los Sres. Senadores.

-Sesión realizada en el Re​cinto de la Honorable Cámara de Diputados por encontrarse en refacciones el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores.

-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Se​nadores, Vicegobernador de la Provincia, Dr. José Eduardo Lauritto, se en​cuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERA

-Siendo las 20 y 4, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la vigésimo primera Sesión Ordina​ria del 131º Período Legislativo.


Invito a los Senadores por los De​partamentos Uruguay y Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hacen los Sres. Se​nadores Schepens y Stras​sera. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres copia del Acta de la Sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados remite copia de la Resolución por la que se convocan al científico Dr. Carrasco, al Dr. Ávila Vás​quez y al Dr. Verzeñassi a concurrir a su Recinto para que informen sobre los estu​dios que están realizando sobre fumigación con agrotóxicos y sus impactos en la salud y el ambiente, y se invita a los Sres. Sena​dores a participar.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite Decretos Nos. 4254/10 y 4352/10, por los que se modifica el Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto Nº 4298/10, por el que se ratifica el Con​venio Único de Colaboración celebrado entre la Subsecretaría de Recursos Hídri​cos de la Nación y la Provincia de Entre Ríos, para el financiamiento de la cons​trucción de una colectora cloacal, como ampliación de la obra “Control de Inunda​ciones Sector Periurbano -Zona Oeste- Gualeguay, Dpto Gualeguay” y se amplía el Presupuesto 2010.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Pro​yecto de Ley:

*Por el que se declaran inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afecta​dos a fines deportivos, recreativos, cultu​rales y/o sociales que sean propiedad de entidades deportivas.

*Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 23-Tramo Villa Elisa-Jubileo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Senador Raúl A. Taleb comunica la constitución de un nuevo Bloque uniperso​nal denominado “Juan Perón”.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-La Dirección de Despacho y la Secretaría General del Ministerio de Gobierno, Justi​cia y Educación remiten copias de las si​guientes Leyes:

*Nº 9994, por la que se declaran inem​bargables e inejecutables los bienes in​muebles afectados a fines deportivos, re​creativos, culturales y/o sociales que sean propiedad de entidades deportivas.

*Nº 9995, por la que se declaran de utili​dad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 23-Tramo Villa Elisa-Jubi​leo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría de Arquitectura y Cons​trucciones remite informe en respuesta al Pedido de Informes relacionado con la li​citación para la construcción del Hospital Bicentenario de Gualeguaychú.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4417/10, por el que se declara Municipio de Segunda Categoría a la localidad de Enrique Carbó.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes.

-El Concejo Deliberante de Concordia remite copia de la Resolución Nº 6666, por la que se insta a ambas Cámaras Le​gislativas a la pronta adhesión a la Ley Nacional de Seguridad Vial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese a la H. Cámara de Diputa​dos para ser agregado a sus antecedentes, expe​diente 9333.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Salud y Acción Social remite para co​nocimiento copia del Decreto Nº 4438/10, por el que se modifica el Presupuesto 2010; y se aprueba el Convenio Específico ACU-SSDUV Nº 831/10 del “Programa Federal de Integración Sociocomunitaria” viviendas nuevas y sus anexos.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.2 - Asuntos Particulares.

-La Cámara de Industriales Lácteos de Entre Ríos solicita la pronta sanción del Proyecto de Ley de “Actualización tecno​lógica y fortalecimiento del Laboratorio Regional de Leche como herramienta es​tratégica para el desarrollo de la produc​ción lechera de la Provincia de Entre Ríos”.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Producción, para ser agregado a sus antece​dentes, expediente 9975.

-La Presidencia del Círculo de Sordos de Paraná remite Anteproyecto de Ley, refe​rido al Lenguaje de Señas Argentinas como idioma de las personas sordas que habitan el territorio de la Provincia.

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Compra de un inmueble destinado a la instalación de un Campus Universi​tario para la UADER, en Paraná.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir a su consideración el adjunto Proyecto de Ley, por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a adquirir un inmueble propie​dad del Estado Nacional Argentino-Ejér​cito Argentino, ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Paraná, Provincia de En​tre Ríos, con destino a la instalación de un Campus Universitario para la Universidad Autónoma de Entre Ríos - UADER.


Además, la Sala del Tribunal de Tasaciones de la Nación, como el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos han efectuado las tasaciones del in​mueble fijando una suma total de pesos cuatro millones trescientos mil ($ 4.300.000).


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º,2do. párrafo, de la Constitución Provincial.


Por lo expresado, remito a consideración el adjunto Proyecto de Ley, estimando que si esa Honorable Legisla​tura comparte lo propuesto, solicito el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley que se pone a consideración.


Atentamente.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adquirir, mediante compra directa, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, un inmueble, propiedad del Estado Nacional Argentino - Ejército Argentino, ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, calle Gerónimo Espejo en​tre General Sarobe y Paracao, con una superficie de ciento treinta y siete mil tres​cientos trece con cuarenta y siete metros cuadrados (137.313,47 m2), desocupado, con límites y linderos según lo plasmado en Plano de Mensura de fs. 3 de las pre​sentes actuaciones Exp. Único 1.125.844, por un monto de pesos cuatro millones trescientos mil ($4.300.000) ello conforme a las tasaciones del Tribunal Nacional de Tasaciones y el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El inmueble cuya compra se autoriza por el artículo 1º de la presente ley, será destinado a la instalación de Campus Universitario de la Universidad Autónoma de Entre Ríos - UADER.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a modificar el Presupuesto Ge​neral de Recursos y Gastos para el Ejerci​cio 2010, a través de la readecuación de sus créditos mediante transferencias com​pensatorias, sean éstas de gastos corrien​tes o de capital, o la incorporación de saldos de recursos afectados o sin afecta​ción no utilizados correspondientes a ejer​cicios anteriores, o ampliar el cálculo de recursos con la incorporación de nuevos o mayores ingresos de recursos no afecta​dos, a fin de atender las erogaciones que demande la adquisición que por el artículo 1º se autoriza.

Artículo 4º: Establécese que la Escribanía Mayor de Gobierno procederá a realizar los trámites correspondientes para la es​crituración y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, y asimismo la Dirección General de Catastro realizará las mensuras que correspondan.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Urribarri. Bahl.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tra​tado con o sin despacho de Comisión en la Sesión del 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la sesión del 7 de diciembre, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se constituyen en la Provincia los Comité de Salud y Seguridad Laboral (Expte.17.319)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se crea el Colegio de Enferme​ros de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 17.517)

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Dro​gadicción.

-Por el que se establece un plazo de no​venta días corridos para la reglamentación de las Leyes 9816, 9821, 9825, 9826, 9827, 9837, 9861, 9862, 9891, 9892, 9911, 9918, 9927, 9953, 9954, 9833, 9938 y 9977. (Expte. 18.270)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Devuelto en revisión, por el que se rati​fica el Convenio Bilateral en el Marco del Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas, celebrado entre el Gobierno Nacional y la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 9964)

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tra​tado en la próxima sesión, con o sin des​pacho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Proyec​tos en Revisión.

-Se lee:

-Devuelto en revisión, por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, doscientos cincuenta cargos de Agentes en el Escalafón Seguridad, Perso​nal Suboficial y Tropa. (Expte. 9782)

-A las Comisiones de Peti​ciones y Milicias y de Presupuesto y Hacienda.

-Por el que se crea el Colegio de Profesio​nales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 18.106)

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Mercosur, Turismo y De​portes.

-Por el que se crean cargos en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos. (Expte. 18.271)

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Por el que se prorrogan los alcances de la Ley Provincial Nº 9842, declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, de un inmueble ubicado en calle Francia y Avenida de Circunvalación “José Hernán​dez”, de Paraná. (Expte. 18.277)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

3.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la obra “Vicegobernadores de Entre Ríos (1983-2008). Poder y Biografía”, del autor el Dr. Carlos Saboldelli.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo la obra titulada “Vicegobernado​res de Entre Ríos (1983-2008). Poder y Biografía”, cuyo autor es el Dr. Carlos Saboldelli y que constituye un completo estudio sobre el instituto creado por la Constitución de 1883; y que se extiende hasta el actual período de Gobierno.

Segundo: Comuníquese al autor de la obra, Dr. Carlos Saboldelli.

F U N D A M E N T O S


Se encuentra en imprenta, en pro​ceso de edición, el libro titulado “Vicego​bernadores de Entre Ríos (1883-2008). Poder y Biografía”, cuyo autor es el Dr. Carlos Saboldelli.


Se trata de una obra con contenido académico e histórico. Es continente de una estructura de estudio científico en el ámbito del derecho a través de la síntesis genética de la figura del Vicegobernador contemplando normativas, naturaleza jurí​dica, derecho comparado y evolución his​tórica.


Una segunda parte de la obra con​tiene un análisis histórico biográfico, re​pasando la labor pública de todos los Vi​cegobernadores desde su incorporación constitucional hasta la actualidad.


El trabajo incluye desde el primer Vicegobernador hasta nuestros días. Debe recordarse que el instituto de la Vicego​bernación se introduce en nuestra Provin​cia en la controvertida Reforma Constitu​cional de 1883 que registra hechos de trascendencia: es despojada de su condi​ción de capital, la ciudad de Concepción del Uruguay, que era capital de la Provin​cia desde 1814 por decisión del Director Supremo Gervasio Antonio de Posadas, designándose a la ciudad de Paraná, pro​puesta por el Gobernador Gral. Racedo, que había asumido el cargo; introduce la bicameralidad, la Asamblea Legislativa y la figura del Vicegobernador.


El libro relata la obra de hombres políticos, acostumbrados a la lucha, al debate y en muchos casos a la confronta​ción; revelan siempre amor a sus pueblos, raigambre y pertenencia.


El texto recuerda hechos significativos como el que a pesar de la intensa inserción femenina en la actividad política, especialmente desde la década del ‘50, nunca hubo una Vicegobernadora en la historia legislativa entrerriana.


También rescata, además de los hechos históricos de trascendencia, aque​llas pinceladas de color que matizan el texto.


Se consultaron abundantes fuentes bibliográficas e historiográficas, reservo​rios documentales de diferentes jurisdic​ciones.


El prólogo corresponde al desta​cado constitucionalista argentino, Dr. Carlos Dalla Vía.


Lo expuesto, me lleva a solicitar a los señores Senadores me acompañen en la declaración de Interés Legislativo.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con o sin despacho de Comisión en la sesión del día 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia en el sentido de tratar el presente proyecto en la sesión del 7 de diciembre, formulada por el Senador Panozzo; se requiere la mayo​ría absoluta de los presentes.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, será incluido en el Orden del Día corres​pondiente a la sesión que se celebre el día 7 de diciembre.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados:

-Se lee:

3.5.2 - Declaración de Interés Legislativo de la “XXV Fiesta Provincial de la Guita​rra”, en Nogoyá.

El Honorable Senado de la Provincia

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo a la “XXV Fiesta Provincial de la Guitarra” que se desarrollará los días 15, 16, 17, 18 y 19 de diciembre del corriente año en la ciu​dad de Nogoyá.

Segundo: Remítase copia al señor Mottroni, Martín Rafael, Presidente de la Comisión Organizadora del evento.

F U N D A M E N T O S

El presente proyecto por el cual solicito se declare de Interés por este Honorable Senado el evento de referencia, se fundamenta en que dicho Festival es de suma importancia para la localidad y al​rededores y se nota año a año con la can​tidad de gente que concurre de otras ciu​dades y provincias motivando el creci​miento de carácter artístico, cultural y popular. Se harán presentes importantes números artísticos de nivel nacional y tro​pillas de todo el País y jinetes de recono​cimiento en los mayores festivales de nuestra geografía nacional. Motivo por el cual solicito a mis pares su acompaña​miento para aprobar el presente proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

3.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la actividad realizada por instituciones de la RED CONIN (Cooperadora para la Nutrición Infantil)

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés para la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la actividad desarrollada en la Provincia por las cua​tro instituciones pertenecientes a la Red CONIN (Cooperadora para la Nutrición Infantil), a saber: 1) Paranin Centro de Prevención de la Desnutrición Infantil y Promoción Humana, con domicilio legal en calle Santiago del Estero 527 de la ciudad de Paraná. 2) Asociación Coope​radora para la Red CONIN Gualeguay, con domicilio legal en calle Fortunato So​lanas s/n de la ciudad de Gualeguay. 3) Fundación Maximiliano Kolbe, con domi​cilio legal en calle D. P. Garat 1.265 de la ciudad de Concordia y 4) Asociación Civil Promover, con domicilio legal en calle Juan B. Justo y Belgrano de la ciu​dad de Gualeguaychú; cuyo objetivo es lograr la prevención de la desnutrición infantil, teniendo como principales benefi​ciarios de sus programas a niños de 0 (cero) a 5 (cinco) años con alto riesgo social y/o nutricional y a sus madres, centrando el accionar preventivo en tres pilares básicos: Docencia, Asistencia e Investigación.

Segundo: Remitir copia de la presente Resolución a las Asociaciones citadas pre​cedentemente a sus respectivos domicilios legales.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las Organizaciones No Guberna​mentales de la Provincia de Entre Ríos que integran la Red CONIN, trabajan en la detección y tratamiento de la desnutrición infantil utilizando una metodología especí​fica que se basa en 3 (tres) pilares funda​mentales: el primero es la Docencia, diri​gida a prevenir la desnutrición promo​viendo el desarrollo integral de la familia; el segundo pilar es la Asistencia, procu​rando ayudar a los beneficiarios por me​dio de distintos programas destinados a satisfacer sus necesidades básicas; y el último de los pilares lo constituye la In​vestigación Científica de la pobreza y la desnutrición infantil, analizando el im​pacto de las estrategias utilizadas en los grupos de beneficiarios.


La problemática de la desnutrición infantil además de afectar directamente a los niños también lo hace a la sociedad en su conjunto. Esto es así debido a que la formación del sistema nervioso central está determinada en los primeros dos (2) años de vida. Si durante este lapso el niño no recibe la alimentación y estimulación necesarias, se detendrá el crecimiento cerebral y el mismo no se desarrollará normalmente, afectando su coeficiente intelectual y capacidad de aprendizaje.


Los estragos que provoca la desnutrición que se padece en la primera infancia son los más lamentados por una sociedad, ya que en esta etapa el mayor impacto lo sufre el cerebro. Éste es el órgano que más rápidamente crece, pesa 35 gramos al nacer (seis monedas de un peso), a los 14 meses 900 g (150 monedas de un peso) y en el adulto, su peso es de 1.200 g (200 monedas de un peso), du​rante los dos primeros meses de vida crece a un ritmo de 2 mg por minuto. En la des​nutrición, no sólo se detiene el crecimiento cerebral, sino que además se presenta una atrofia del cerebro. La suerte del sistema nervioso central está determinada en los primeros 14/18 meses de vida. Si durante este tiempo, el niño no recibe una ade​cuada ingesta de nutrientes y estimulación adecuada, se transformará en un débil mental.


Este daño afecta a toda la socie​dad ya que la principal riqueza de un país reside en los seres humanos que la inte​gran, de no ser atendida esta problemática -como lo hacen en la Red CONIN- estará comprometido nuestro futuro como socie​dad.


Estas organizaciones no guberna​mentales desarrollan una tarea desintere​sada y solidaria para con aquellas perso​nas que viven en condiciones de extrema pobreza y con un alto índice de necesida​des mínimas y básicas insatisfechas, entre las que se pueden mencionar: hacina​miento, falta de servicios básicos (agua potable, luz, gas y cloaca), trabajo infan​til, dificultad para acceder al sistema edu​cativo, entre otras.


El objetivo primario de actuación de los Centros que integran la Red CONIN, se constituye en detectar a los niños en condiciones de desnutrición, o con serio riesgo de caer en ella, para abordar la problemática desde una óptica integradora. Todo esto con vistas a cons​truir comunidades sustentables y solida​rias, centradas en la persona y su desa​rrollo.


Dado que el método propuesto por CONIN, institución fundada en la ciudad de Mendoza el 4 de septiembre de 1993, por el Dr. Abel Albino, siguiendo el exi​toso modelo implementado por el Prof. Dr. Fernando Mönckeberg en la República de Chile y gracias al cual este país cuenta con el índice más bajo de desnutrición en Latinoamérica, se encuentra probado en su eficacia y se aplica en más de 30 (treinta) centros en el país y en el exterior, consideramos que merece todo el apoyo para que prospere en nuestra Provincia.


Es importante remarcar que es primordial que desde el Estado se propicie el accionar de las Organizaciones No Gu​bernamentales, debido a que las mismas son instituciones que traducen la genuina participación de la sociedad en la gestión de los asuntos públicos. Vivimos aquí y ahora para hacer grandes cosas juntos y es necesario entender que para salir de esta grave crisis, los gobiernos, junto con las ONG y la comunidad toda, debemos trabajar en pos de generar las mejores condiciones para que la sociedad y cada uno de sus integrantes alcancen su propia perfección. De esta manera, y para cum​plimentar esta máxima del Bien Común, solicito me acompañen en esta declaración de Interés Legislativo.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
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RECONSIDERACIÓN

4.1 - Creación de 250 cargos de Agentes de Policía en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concor​dia.

Sr. Senador (Strassera): Ésta es una mo​ción de reconsideración del punto 5 de los proyectos de la H. Cámara de Diputados venidos en revisión, Proyecto del Poder Ejecutivo por el que se crean en la juris​dicción de la Policía de Entre Ríos, dos​cientos cincuenta cargos de agentes en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa, expediente 9782 al que nosotros lo hemos pasado a la Comisión de Peticiones y Milicias. Vuelvo a decir, que es una reconsideración, solicito que se reconsi​dere este Proyecto de Ley y que sea tra​tado con o sin despacho de Comisión en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Strassera; se requiere las tres cuartas partes de los miembros presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Entonces, se pone a consideración el punto 5, expediente 9782.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el Senador Stras​sera. Los que estén por la afirmativa sír​vanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de Co​misión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Donación de inmueble al PE desti​nado a la construcción de la Escuela Se​cundaria Nº 75, de Paraná.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Ley, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a aceptar la dona​ción de un inmueble de la Municipalidad de Paraná, destinado a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 75 (ex Escuela de EGB 3 “Marcelino Román”), expediente 9970, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la sesión del 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente 9970, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

5.2 - Donación de terreno al PE en Rosa​rio del Tala.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Ley, de autoría del Senador Na​varro, por el que se autoriza al Poder Eje​cutivo a aceptar la donación ofrecida por la Empresa de Energía de Entre Ríos, de una fracción de terreno, en el Departa​mento Tala, expediente 9996, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la sesión del 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente 9996, será tratado en la sesión del 7 de diciembre.

-Se retira del Recinto el Sr. Senador Garbelino.

5.3 - Creación de las Cámaras en lo Contencioso Administrativo, en Paraná y Concepción del Uruguay (modificación de la Ley Nº 6902, Orgánica del Poder Ju​dicial)

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Co​misiones de Legislación General y de Pre​supuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se crean las Cámaras en lo Conten​cioso Administrativo con asiento en las ciudades de Paraná y Concepción del Uru​guay, expediente 9830, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la sesión del 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente 9830, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

5.4 - Creación del Programa de Acompa​ñamiento, Asistencia y Protección a Tes​tigos, Querellantes, Víctimas y/u Opera​dores Intervinientes en las causas judi​ciales contra el Terrorismo de Estado.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Ley, en revisión, de autoría de los Diputados Busti y Kerz, por el cual se crea el Programa de Acompañamiento, Asistencia y Protección a Testigos, Que​rellantes, Víctimas y/u Operadores Inter​vinientes en las causas judiciales contra el Terrorismo de Estado, expediente 17.081, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la sesión del 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente 17.081, será tratado en la sesión del 7 de diciembre.

-Se retira del Recinto el Sr. Senador Ruiz.

5.5 - Creación del Juzgado de Familia y Menores en el Departamento Feliciano y modificación del artículo 9º de la Ley Nº 9324, Fuero de Familia y Menores de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Co​misiones de Legislación General y de Pre​supuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, de autoría de los Senadores Firpo, Garbelino, Arlettaz, Panozzo, Vittulo y Chesini, por el cual que se crea el Juzgado de Familia y Menores con competencia territorial en el Departamento Feliciano, expediente 9752, y que el mismo sea tra​tado en el Orden del Día de la sesión del 7 de diciembre.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente 9752, será tratado en la sesión del 7 de diciembre.

5.6 - Solicitud de previsiones de presu​puesto, personal y logística, aplicados en el Departamento Gualeguaychú, año 2011, en el Nuevo Código Procesal Pe​nal.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Co​misiones de Legislación General y de Pre​supuesto y Hacienda, en el Proyecto de Comunicación, de autoría del Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las previsiones de presu​puesto, personal y logística necesarios para que en el 2011 se aplique en el De​partamento Gualeguaychú, el nuevo Có​digo Procesal Penal, sancionado en el 2006, expediente 9980, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la se​sión del 7 de diciembre.

-Se retira del Recinto el Sr. Senador Firpo.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Pa​nozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente 9980, será tratado en la sesión del 7 de diciembre.
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HOMENAJES

Al Día del Taquígrafo Parlamentario.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, en unas pocas palabras, es para reconocer a colaboradores nuestros que el 16 de noviembre próximo pasado celebra​ron el Día del Taquígrafo Parlamentario.


Compañeros que nos aguantan mucho tiempo, que no tienen horas de trabajo, ni días, los llamamos cuando los necesitamos, cuando la Asamblea decide sesionar. Vaya hacia ellos el reconoci​miento, creo hacerme eco de las palabras de todos y cada uno de los Senadores sin distinción absoluta de ningún matiz polí​tico. A todos ellos, muchísimas gracias y feliz día, queridos compañeros de trabajo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es simplemente para adherir a todas las palabras del Senador Strassera. Nuestro Bloque comparte los conceptos vertidos por él.

Sr. Presidente (Taleb): Queda debida​mente rendido el homenaje a los señores miembros del Cuerpo de Taquígrafos de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo de la “XXV Fiesta Provincial de la Guita​rra”, en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “25ª Fiesta Provincial de la Guitarra”, expediente 10.020.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, por el presente proyecto solicito se declare de Interés de esta Honorable Cámara este Festival, ya que el mismo es de suma im​portancia para Nogoyá y sus alrededores y año tras año la cantidad de gente que con​curre de otras ciudades de la Provincia motivó el crecimiento de dicho Festival artístico, cultural y popular.


Se harán presentes importantes números artísticos de primer nivel nacio​nal; tropillas de todo el País con jinetes reconocidos en los mayores festivales a nivel nacional, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aproba​ción de este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el pro​yecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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ORDEN DEL DÍA Nº 19

8.1 - Modificación del artículo 268º in​ciso i) del Código Tributario Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 19, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 17.392.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, expediente 17.392, auto​ría del señor Diputado Bolzán, por el cual se modifica el artículo 268º Inc. i) del Código Tributario Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modifica​ciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo Nº 268º Inc. i) del Código Fiscal (T. O. 2006); el que quedará redactado de la siguiente manera:

“i) Los vehículos de propiedad de perso​nas discapacitadas, sus padres, tutores o curadores, que se encuentren afectados al uso personal exclusivo del discapacitado. La exención corresponderá a un solo vehí​culo del discapacitado, sus padres, tutores o curadores hasta el valor de aforo esta​blecido por la Ley Impositiva y se acor​dará previa acreditación de los requisitos que establezca la legislación específica. Igual exención corresponderá para el vehí​culo que adquieran las Fundaciones con destino exclusivo para el transporte de discapacitados.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 20 de octu​bre de 2010.

Santiago N. Gaitán. Osvaldo D. Chesini. Jorge A. Ghirardi. Horacio R. Díaz. Au​relio J. Suárez.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Solicitud de reparación edilicia de la Escuela Normal Superior “Olegario Víc​tor Andrade”, de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 2, expediente 9409.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públi​cas ha considerado el Proyecto de Comu​nicación, expediente 9409, del que es au​tor el señor Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección de Arquitectura y del Consejo General de Educación, realice las gestio​nes necesarias para llevar a cabo la repa​ración integral del establecimiento de la Escuela Normal Superior “Olegario Víctor Andrade” de la ciudad de Gualeguaychú y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Direc​ción de Arquitectura y del Consejo Gene​ral de Educación, realice las gestiones necesarias para llevar a cabo la repara​ción integral del establecimiento de la Escuela Normal Superior “Olegario Víctor Andrade” de la ciudad de Gualeguaychú.

Paraná, Sala de Comisiones, 12 de octu​bre de 2010.

Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Aurelio J. Suárez. Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Ampliación del Presupuesto 2010 de la Municipalidad de Hernández.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 3, expediente 9926.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 659/10, referida a la ampliación del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Hernández y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 659/10, referida a la ampliación del Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Hernández, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de noviem​bre de 2010.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 - Solicitud al Congreso de la Nación para modificar los artículos del Código Civil relacionados con el uso y goce de los recursos naturales en zonas ribereñas del lago de Salto Grande.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 4, expediente 9965.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 9965, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que se solicita al Con​greso de la Nación considere la modifica​ción de los artículos pertinentes del Có​digo Civil a fin de incluir como bienes del dominio público a las márgenes de los lagos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Congreso de la Nación considere la modificación de los artículos pertinentes del Código Civil a fin de incluir como bienes del dominio público a las márgenes de los lagos, sean navegables o no, o en su defecto hacer extensiva la restricción impuesta en el artículo 2639 del mismo cuerpo legal a los lagos no navegables, con la finalidad de asegurar el uso y goce de los recursos naturales por parte de la población en general y preservar el medio ambiente costero.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Declaración de Interés Legislativo del Ciclo 2010 de la Escuela de Forma​ción Social y Política para Jóvenes.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 5, expediente 9960.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 9960, del que es autor el señor Senador Díaz, por el cual se declara de Interés Legislativo el Ciclo 2010 de la Escuela de Formación Social y Política para Jóvenes, el cual comenzó el 24 de marzo del co​rriente año y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el Ciclo 2010 de la Escuela de Formación Social y Política para Jóvenes, organizado por el Movimiento Político por la Unidad (MPU), el cual comenzó el 24 de marzo del corriente año.

Segundo: Remítase copia a la Institución organizadora.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Regulación de la Actividad Minera en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 6, expediente 9557.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Produc​ción y de Legislación General han consi​derado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9557, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se regula la Actividad Minera en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Ámbito de Aplicación

Artículo 1º: Toda persona física o jurídica que desarrolle actividades mineras, en cualquiera de las formas previstas en la presente ley, en Jurisdicción de la Provin​cia de Entre Ríos, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2º: La Dirección General de Mi​nería de la Provincia o quien la reemplace en el futuro es la Autoridad de Aplicación de esta norma.

Artículo 3º: Créase el Registro Único de Actividades Mineras en el que se deberán inscribir las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades mineras, pre​vio cumplimiento de los requisitos que establezca la Autoridad de Aplicación.

Artículo 4º: A los fines de la presente ley se considerará persona física o jurídica que desarrolla actividades mineras a las siguientes:

a) Los productores y los comerciantes de sustancias minerales;

b) Quienes presten servicios mineros;

c) Las Plantas de tratamiento o beneficios de minerales, que ejecutan alguna o algu​nas de las actividades industriales de base minera.

Artículo 5º: Se considera productor mi​nero a los propietarios, arrendatarios y concesionarios en los términos del Código de Minería, y a los que por justo titulo en los términos del Código Civil, realicen trabajos de investigación, prospección, explotación, desarrollo, preparación y extracción de minerales, sea cual fuere la categoría de la sustancia.

Artículo 6º: Se consideran comerciantes de sustancias minerales a todas las perso​nas físicas o jurídicas que en forma habi​tual comercialicen sustancias minerales, sean o no de su propia producción.

Artículo 7º: Se consideran Servicios Mine​ros a las actividades de investigación, prospección, exploración, desarrollo, es​tudios de factibilidad y de impacto am​biental.

Artículo 8º: Se considera Planta de Tra​tamiento o Beneficio de Minerales a aque​llas que realicen los procesos a los que son sometidos las rocas y los minerales siempre que impliquen transformación profunda del material original; y a los procesos que conformen un sistema inte​grado con la minería del cual no pueden separarse.

Artículo 9º: La Autoridad de Aplicación realizará Convenios con los Municipios y Comunas de la Provincia, interesados en actuar como intermediarios, dentro de su jurisdicción, entre la Autoridad de Aplica​ción y los productores mineros que intere​san desarrollar alguna de las actividades mineras contempladas en la presente ley.

Inscripción

Artículo 10º: Es requisito indispensable y previo al inicio de las actividades mineras, la inscripción en el Registro Único de Actividades Mineras, que tendrá vigencia por el término de un (1) año, debiendo los productores renovar la misma antes del 28 de febrero de cada año.

Artículo 11º: La Autoridad de Aplicación extenderá a los inscriptos en el Registro Único de Actividades Mineras, un certifi​cado que así lo acredite haciendo contar el número de inscripción y su termino de validez.

Artículo 12º: En las licitaciones públicas oficiales que se realizan para la compra de sustancias minerales, como en la que efectúen, contratistas, concesionarios o permisionarios del Estado Provincial y Municipal para la realización de Obras Públicas o la prestación de Servicios Pú​blicos, deberán acreditar previamente estar inscriptos en el Registro Único de Actividades Mineras, bajo pena de inadmi​sibilidad.

Fondo Minero de Entre Ríos

Artículo 13º: Créase el Fondo Minero de Entre Ríos que se integrará con los si​guientes recursos:

a) Los importes recaudados en concepto de “Derecho de Otorgamiento de Permiso de Explotación” de minerales al que se refiere la presente ley;

b) Los importes recaudados en concepto de multas impuestas por infracción a la presente ley, Decretos y Resoluciones de minería;

c) Las sumas recaudadas en concepto de Tasa por Servicio de Control y Expedición de Guías de Tránsito de Minerales, dedu​cida la coparticipación resultante de la celebración de convenios;

d) Las partidas que anualmente se le des​tine por Ley de Presupuesto de la Provin​cia y Leyes Especiales;

e) Los importes provenientes de créditos nacionales o del exterior, debidamente autorizados;

f) Las percepciones ingresadas en con​cepto de Canon Minero;

g) Los ingresos provenientes de remate o licitación de minas caducas o minas des​cubiertas en el territorio de la Provincia;

h) Las percepciones en concepto de arren​damiento o permiso de explotación de ya​cimientos de propiedad fiscal;

i) Las sumas ingresadas por regalías o participaciones que le correspondiera a la Provincia por Convenios de Explotación de todo tipo de yacimientos, celebrados con organismos o empresas oficiales o privadas;

j) Las percepciones realizadas en concepto de donaciones y legados debidamente au​torizados;

k) Los saldos a favor del ejercicio ante​rior;

l) Los provenientes por cualquier otro concepto no previsto en esta ley y debida​mente autorizado.

Artículo 14º: Los recursos enumerados en el artículo anterior ingresarán, en cuenta especial creada en el Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos que se denomi​nará “Fondo Minero de Entre Ríos” la que se destinará únicamente a los siguientes fines:

a) Realización de estudios geológicos y mineros con el fin de determinar la poten​cialidad y posibilidades económicas de los yacimientos minerales existentes en la Provincia, así como toda labor destinada a incrementar su explotación, industriali​zación y aprovechamiento general;

b) Asistencia técnica y financiera orien​tada a la pequeña y mediana minería de capital nacional, así como también a me​canismos de promoción para pequeñas unidades productivas;

c) Adquisición de equipos y elementos, relacionados al desarrollo minero en ge​neral;

d) Publicaciones técnicas de divulgación y propaganda, y gastos que se originen en capacitación y eventos científicos;

e) Para solventar los gastos que demande el cumplimiento específico de las tareas inherentes a la Dirección General de Mi​nería, en especial a las tareas de control e inspección de las actividades mineras.

Permisos

Artículo 15º: La exploración y la explota​ción de yacimientos de sustancias minera​les situadas en el dominio público o pri​vado del Estado, se autorizará mediante permiso otorgado por la Autoridad de Aplicación, ad referéndum de instancia superior, previo cumplimiento de las con​diciones que para su otorgamiento esta​blezca la Autoridad de Aplicación. Sin perjuicio del pago de los importes corres​pondientes a los derechos que fije la pre​sente ley.

Artículo 16º: Será requisito obligatorio para la obtención del permiso de extrac​ción, que todas las embarcaciones decla​radas y habilitadas, cuenten con un sis​tema de posicionamiento de rastreo sate​lital, el que deberá estar operativo en forma permanente, de lo contrario será pasible de las sanciones correspondientes.

Artículo 17º: El permiso que se otorga tendrá carácter precario y sin derecho a exclusividad, quedando prohibida toda transferencia o arrendamiento del mismo sin expresa autorización de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 18º: Las personas físicas o jurídi​cas que exploten yacimientos minerales del dominio público o privado del Estado abo​narán el importe correspondiente al dere​cho de otorgamiento del permiso de ex​tracción, el que será anual o proporcional al tiempo de explotación solicitado, y de conformidad a las escalas que se determi​nen por resolución de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 19º: A los efectos de establecer las bases para la determinación de los importes por los derechos de extracción de minerales del dominio público del Estado se crearán categorías teniendo en cuenta el número de buques y sus respectivas capacidades de bodega.

Artículo 20º: El valor económico del dere​cho al otorgamiento del permiso de ex​tracción se fijará de acuerdo al precio de mercado de una cantidad determinada de litros de nafta súper, para cada una de las categorías que establezca la Autoridad de Aplicación. El precio de referencia será el publicado en el Automóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná, al momento de otorgar el permiso.

Artículo 21º: El importe correspondiente al permiso de extracción se abonará en forma previa al otorgamiento del mismo y sucesivamente del primero (1º), al treinta y uno (31) de enero de cada año calenda​rio.

Artículo 22º: Las personas físicas o jurídi​cas que exploten yacimientos minerales en dominio público o privado, y fuera de los ejidos municipales, abonarán a partir de la fecha de la concesión, en concepto de derecho de extracción, el valor que se establezca por la Autoridad de Aplicación acorde al precio de mercado del mineral que extraiga, acreditado por planillas de producción, las que tendrán carácter de declaración jurada. La Autoridad de Apli​cación podrá requerir la exhibición de guías de tránsito de sustancias minerales, declaraciones impositivas o cualquier otro medio de prueba a los fines de verificar lo declarado. En jurisdicción municipal serán aplicadas las normas tributarias locales.

Artículo 23º: Las personas físicas o jurídi​cas que interesen realizar extracciones en el dominio público o privado del Estado con fines determinados abonarán en con​cepto de permiso de refulado, el importe equivalente al precio de mercado, de una cantidad de litros de nafta súper, que es​tablecerá la Autoridad de Aplicación. El precio de referencia será el publicado en el Automóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná, al momento de otorgar el res​pectivo permiso. Se considera fines deter​minados a actividades tales como: relle​nado de zonas costeras erosionadas, relle​nado de playas y balnearios, obras de bien público u otras que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 24º: Las personas físicas o jurídi​cas que interesen realizar extracciones en el dominio público o privado del Estado con fines determinados abonarán en con​cepto de permiso de cateo, el importe equivalente al precio de mercado, de una cantidad de litros de nafta súper que esta​blecerá la Autoridad de Aplicación, por cada kilómetro a explorar. El precio de referencia será el publicado en el Automó​vil Club Argentino de la ciudad de Pa​raná, al momento de otorgar el respectivo permiso.

Artículo 25º: Las personas físicas o jurídi​cas que exploten yacimientos minerales en dominio particular y los que comercialicen o transporten el material a nombre propio, fuera de los ejidos municipales, abonarán en concepto de derecho de explotación, el valor que por reglamentación se esta​blezca acorde al precio de mercado del mineral puesto en cantera, que extraigan.

Planillas de Producción

Artículo 26º: Los productores están obli​gados a remitir a la Autoridad de Aplica​ción las siguientes planillas:

1.- De Cifras Mensuales de Producción; dentro de los diez (10) primeros días del mes posterior al de las extracciones, con las cifras del movimiento mensual de ex​tracciones;

2.- De Estadística Anual de Producción; la cual deberá contener las cifras relaciona​das con su producción, cantidad de mate​ria prima empleada, energía consumida y suministrar todo otro dato de interés que le sea solicitado. Esta planilla deberá pre​sentarse hasta el 28 de febrero de cada año posterior al de la extracción.


Las planillas tendrán carácter de declaración jurada.

Artículo 27º: El incumplimiento del deber de informar mediante la remisión de las planillas establecidas en el artículo 26º producirá en forma automática la cancela​ción de la inscripción en el Registro Único de Actividades Mineras, la caducidad de las guías de tránsito de mineral en poder del productor y la concesión.

Artículo 28º: La información que los obli​gados por la presente ley suministren a la Autoridad de Aplicación, tendrá carácter secreto y sólo podrá ser difundido en com​pilaciones de conjunto, de modo tal que no sea violado el secreto comercial, patrimo​nial o técnico, ni individualizada directa o indirectamente las personas físicas o jurí​dicas a las que se refiere.

Artículo 29º: Los funcionarios o emplea​dos que por razón de su cargo, tengan conocimiento de la información suminis​trada a la Autoridad de Aplicación tendrán obligación de guardar absoluta reserva. La divulgación, tergiversación, omisión voluntaria, adulteración o utilización de cualquier dato individual, en provecho propio o ajeno, los hará pasible de las sanciones penales y responsabilidades civiles en las que hubiera incurrido.

Guía de Tránsito de Minerales

Artículo 30º: Créase la Tasa por Servicio de Control y Expedición de Guías de Trán​sito de Minerales.

Artículo 31º: Establézcase en el territorio de la Provincia el régimen de “Guía de Tránsito de Minerales”, el que tendrá ca​rácter de obligatorio en:

a) Todo proceso de extracción o explota​ción, beneficio y comercialización de mi​nerales obtenidos de yacimientos ubicados en el territorio de la Provincia;

b) La carga y transporte terrestre que se realice de esos productos, dentro y fuera del territorio provincial.

Artículo 32º: Los formularios de guías serán confeccionados y expedidos por la Autoridad de Aplicación o el organismo que se designe a tales fines, previa solici​tud de persona inscripta en el Registro Único de Actividades Mineras y pago de la tasa correspondiente.


Todo productor minero tendrá la obligación de expedir a todo comprador o adquirente, la Guía de Tránsito de Mine​rales para acreditar la legítima tenencia y para el libre tránsito.

Artículo 33º: La Guía de Tránsito de Mi​nerales será extendida por cuadruplicado, en formularios especiales que contendrán los siguientes datos:

Ley Nº

Nº de Productor Minero de la Provincia.

Nº de Formulario.

Fecha de emisión, cancelación y venci​miento.

Mineral o producto mineral transportado.

Nombre del yacimiento o establecimiento.

Nombre de productor, comerciante o in​dustrial.

Ubicación del yacimiento o estableci​miento.

Destino final del producto transportado.

Acondicionamiento - granel - bolsas - ca​jones.

Vehículo, chapa patente.

Tonelaje aproximado.

Valor en pesos ($)

Carta de porte. Estación de embarque.

Firma del productor minero (vendedor y transportista).

Firma y sello de los organismos de control (Policía, Gendarmería u otro organismo de control).

Artículo 34º: El original de la Guía de Tránsito será enviado a la Autoridad de Aplicación del día uno (1) al diez (10) del mes siguiente a su emisión. El duplicado quedará en posesión del concesionario o productor. El triplicado y cuadruplicado acompañarán la carga hasta su destino final, quedando el triplicado para el desti​natario del material y/o mineral transpor​tado, mientras que el cuadruplicado será enviado por el comprador a la Autoridad de Aplicación, del día uno (1) al diez (10) del mes siguiente a su utilización.

Artículo 35º: Cuando por cualquier cir​cunstancia se opere la caducidad de un permiso o se cancele la inscripción en el registro respectivo, automáticamente que​dará anulada la Guía de Tránsito en poder del productor, quedando obligado éste a remitir los talonarios sobrantes a la Auto​ridad de Aplicación, dentro de los diez (10) días, para que este organismo pro​ceda a su inutilización. Igual criterio se aplicará cuando cesen en su actividad los comerciantes o industriales. Esta informa​ción de caducidad les será proporcionada a los organismos de control caminero, para impedir su circulación.

Artículo 36º: Toda persona física o jurí​dica que tenga en su poder minerales, estará obligada a exhibir a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, la Policía o del organismo designado debidamente a tales efectos, la Guía de Tránsito de Mine​rales, documento que acreditará la legiti​midad de su procedencia y su tenencia. Quedan exceptuados de esta obligación, los minerales acopiados en los lugares de extracción autorizados por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 37º: La Autoridad de Aplicación podrá realizar Convenios con: los Munici​pios o Comunas de la Provincia, autorida​des Policiales, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, Universidades y otros organismos nacionales o provin​ciales a los fines de concertar la descen​tralización de alguna, algunas o la totali​dad de las acciones referidas a la presente ley.

Artículo 38º: El incumplimiento por parte del productor minero, comerciante o in​dustrial de minerales, de la obligación de transitar con la Guía de Tránsito de Mine​rales o el tránsito con guías caducas, adulteradas o falseadas en sus declaracio​nes, y deudor de las obligaciones de esta ley, darán lugar al secuestro inmediato de la carga. El infractor dispondrá de hasta treinta (30) días hábiles de plazo para pagar la multa y regularizar su situación. Caso contrario la Autoridad de Aplicación podrá disponer del material.

Artículo 39º: A los efectos del cumpli​miento de la presente ley, para los mine​rales que entraren a la Provincia, el transportista deberá hacer visar la guía de origen y solicitar la guía correspondiente, esta última será entregada al destinatario quien deberá remitirla posteriormente a la Autoridad de Aplicación.


Para los minerales que estuvieran en tránsito hacia otra provincia el intere​sado deberá solicitar en el puesto policial de entrada, la guía correspondiente, la que deberá entregar en el último puesto policial antes de salir de la jurisdicción provincial. Todo ello, sin perjuicio de los convenios que oportunamente sean cele​brados con otras Provincias.

Normas de Protección Ambiental

Artículo 40º: Los titulares de derechos mineros, previo al inicio de las activida​des, deberán dar cumplimiento a los re​quisitos que en materia de protección am​biental establece el Título XIII, Sección Segunda del Código de Minería (Ley Na​cional Nº 24.585).

Artículo 41º: Establécese que cuando se tuviere conocimiento de que se están reali​zando actividades mineras que puedan o estén causando daño a la salud o a la vida de las personas, al ambiente o a bienes de terceros, sin más trámite se ordenará la práctica de las diligencias que se estimen convenientes, o de comprobarse la grave​dad del daño se ordenará la suspensión inmediata de la actividad y comunicará a la autoridad competente a los efectos le​gales consiguientes.

Infracciones y Sanciones

Artículo 42º: La falta de cumplimiento de las obligaciones que surgen de la presente ley, serán sancionadas mediante multas impuestas por la Autoridad de Aplicación, a través de resolución fundada, las que se aplicará previo procedimiento sumario que garantice el derecho de defensa al pre​sunto infractor.

Artículo 43º: Establécese que el importe de las multas surgirá de relacionar el pre​cio del litro de la nafta súper vigente a la fecha de su efectivo pago. El monto resul​tante se deberá depositar en el Fondo creado por la presente ley que se deno​mina “Fondo Minero de Entre Ríos”, de​biéndose acreditar con la boleta de depó​sito emitida por el Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos. La mora se pro​ducirá por el solo vencimiento del plazo, sin necesidad de interpelación alguna y devengando un interés moratorio que será calculado conforme a la normativa vigente a la fecha de su efectivo pago. El precio de referencia será el publicado por el Au​tomóvil Club Argentino de la ciudad de Paraná.

Artículo 44º: El pago de multa no exime a los infractores del cumplimiento de las disposiciones impuestas por la presente. La falta de pago en término dará lugar al cobro por vía de apremio fiscal.

Artículo 45º: Los importes de las multas serán fijados mediante Resolución por la Autoridad de Aplicación, y podrán ser reajustados proporcionalmente si fuera necesario, durante los primeros meses de cada año tomando para ello el número índice del costo de la construcción que publique el Instituto Nacional de Estadís​tica y Censos.

Artículo 46º: Los inspectores de la Autori​dad de Aplicación o los facultados me​diante convenios celebrados a tales efec​tos, podrán en todos los casos requerir el auxilio de la fuerza pública para el cum​plimiento de su cometido.

Artículo 47º: Derógase la Ley Provincial Nº 8559, sancionada el 21/10/91, y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 48º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de noviem​bre de 2010.

Oscar R. Arlettaz. Carlos G. Schepens. Horacio R. Díaz. Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. César E. Melchiori.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, es para expresar unas breves pala​bras respecto de este Proyecto de Ley que fue trabajado en la Comisión de Legisla​ción, sobre todo con la Dirección de Mi​nería de la Provincia. También se han consultado dependencias de otras Provin​cias por este tema.


Si bien la Provincia de Entre Ríos por sus características morfológicas no posee yacimientos minerales considerados de primera categoría, sí contamos en abundancia de los denominados de natura​leza pétrea o ferrosa y en general todos los que sirven como materiales para la cons​trucción y ornamento, que en su conjunto forman las canteras que existen en Entre Ríos.


Este proyecto legisla en una visión general y habla de que todas las personas físicas y jurídicas, así como las que reali​zan actividades comerciales o de investiga​ción de algunas de las sustancias minera​les, deberán estar registradas en el Regis​tro Único de Actividades Mineras que se crea en esta ley.


También se crea un Fondo Minero en Entre Ríos con el Agente Financiero Provincial, con fines determinados y para solventar los gastos específicos que de​mande el cumplimiento de esta ley, por parte de la Dirección General de Minería de la Provincia.


Se agilizó el trámite para la explotación y exploración, siendo la Auto​ridad de Aplicación la que los exhibe ad referéndum de instancia superior. En este trámite participan todos los Municipios y Comunas que realicen convenios con la Dirección de Minería.


Anteriormente, este permiso lo firmaba el Gobernador. Hoy, a través de esta ley, lo realiza directamente el Minis​terio de la Producción evitando así los engorrosos pasos que la burocracia admi​nistrativa disponía, porque daban un per​miso provisorio hasta que salga el defini​tivo, se vencían todos los plazos y quizás pasaban seis meses o un año o a veces más, para que esta empresa contara con el permiso definitivo. Hay que saber que la Ley que rige es del año 1971 y, por lo tanto, estaba muy caduca.


Con relación a los importes que pagaban por el derecho de extracción y de explotación, en especial los barcos arene​ros que extraían la arena del cauce de los ríos -antes la concesión era por kilóme​tros, no por la capacidad del barco- es decir, que un barco de pequeña enverga​dura abonaba la misma cantidad, si es que contrataba un kilómetro, que aquel barco que tenía quizás 1.000 metros cúbicos para cargar. Ahora se va a hacer como una polinómica donde van a pagar el canon de extracción de acuerdo a la capacidad del barco y se establece la obligatoriedad de la confección de guías de tránsito de todo tipo de material mineral que transite la Provincia, ya sea para el ingreso, el egreso o para el tránsito interno, para conocer el origen y el destino de los minerales.


Se establece que todas las embarcaciones que operen en nuestra Pro​vincia estén provistas de un sistema de seguimiento satelital que debe estar opera​tivo en forma permanente, dejando abierto el control de transporte terrestre a un sis​tema similar, si lo hubiera en el futuro.


Esto hace que los Municipios no tengan que recorrer las cabeceras de las areneras en la Provincia de Buenos Aires a través de declaraciones juradas. Éste es un sistema que ya tiene la Prefectura Naval Argentina, que tiene un seguimiento sate​lital y sabe en tiempo constante, donde se encuentra, si va bien, si está pescando o no o si está parado por alguna avería.


Esto hace que la Provincia tenga la prueba de la pesca, como se dice, de arena y podamos tener un fiel concepto de la cantidad de extracciones minerales y, por ende, eso va a redituar en la recaudación de la Provincia y de los Municipios que tienen delegada esta operatividad.


Destacamos la importancia tam​bién de la protección del medio ambiente porque se pone en la ley que se tiene que dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nacional 24.585, que exige un estudio de impacto ambiental y un plan de investi​gación al autorizar, por ejemplo, las cante​ras, que hoy se compran, se explotan, queda todo abierto, desprolijo y peligroso.


Ahora, al sacar el permiso se de​berá tener presentado un estudio de im​pacto ambiental y cuando se cierre la can​tera se deberá avisar y se les controlará si fueron aplicados o no los planes de inves​tigación, para empezar a emprolijar todas las canteras que existen en la Provincia.


Ustedes lo ven cuando existen las licitaciones de las rutas, donde empiezan a tomar préstamos de yacimientos de arcilla o de tosca y quedan lagos y lagunas sin un previo estudio de impacto, si no modifican alguna cuenca, si no hacen espejo de agua, la empresa arregla con el dueño del campo y la Provincia no tiene ninguna ingerencia en cuanto al estudio de impacto y a su seguimiento.


Éstas son algunas de las cosas que hace la ley, indudablemente que se moder​niza y el decreto reglamentario de esta ley -que espero sea breve- va a ser para poder competir con otras provincias que tienen muy agilizado el sistema de los permisos para que sean baratos y ágiles para que ellos vean a nuestra Provincia como posi​ble de poder extraer sobre todo la arena de los cauces de los ríos que es lo que más se agiliza y vamos a tener en la Provincia un control de la cantidad de metros cúbicos y de la cantidad de yacimientos que cuenta a partir de este Registro Único de Activida​des Mineras.


Por eso, es que pido a mis pares, después de esta breve introducción, el voto positivo para este cambio de la Ley de Minería.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 47º inclusive. El artículo 48º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.7 - Creación y reglamentación del Re​gistro de Defensa de la Integridad Sexual (REDIS).

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 7, expediente 9754.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9754, au​toría del señor Senador Chesini, por el cual se crea y se reglamenta el Registro de Defensa de la Integridad Sexual y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Registro Especial, en el ámbito de la Justicia Provincial de​pendiente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, denominado “Registro de Defensa de la Integridad Sexual” (REDIS), que mediando orden judicial, se integra con los datos persona​les, físicos, fecha de condena, pena reci​bida y demás antecedentes procesales va​lorativos de su historial delictivo, de los condenados por delitos tipificados en el Libro II, Título III (Delitos contra la Inte​gridad Sexual), Capítulos II, III y IV del Código Penal, a cuyo efecto se comple​mentan además, con las correspondientes fotografías y registros de ADN, conforme se dispone en el artículo 8º de la presente ley. La caducidad de las registraciones se producirá conforme al artículo 51º del Código Penal.

Artículo 2º: Los datos obrantes en dicho Registro, serán comunicados a las Policías de la Provincia de Entre Ríos, quienes deberán instrumentar un sistema de notifi​cación y provisión de esos datos a sus respectivas seccionales.

Artículo 3º: Complementariamente, las fotografías a las que se hace referencia en el primer artículo y las principales carac​terísticas de su historial delictivo, se desti​narán a un sitio especialmente creado en Internet que podrá ser consultado por quienes demuestren interés legítimo.

Artículo 4º: La Autoridad de Aplicación actualizará en forma permanente la infor​mación de las personas sujetas a este Re​gistro Especial y también notificará auto​mática y permanentemente a las autorida​des municipales, escolares, entidades ve​cinales y organizaciones sociales que de​muestren interés legítimo.

Artículo 5º: Incorpórase al artículo 410º del CPP Provincial (Ley Nº 4843); lo siguiente: “Art. 410º - ... Cuando la con​dena recaída, lo sea por los delitos com​prendidos en el Libro II; Título III, Capí​tulos II, III y IV del Código Penal, y el Tribunal determine de la prueba rendida, la probabilidad de reiteración delictiva, ordenará la inscripción de la sentencia en el REDIS, una vez firme ésta, suminis​trando los demás datos de filiación deter​minados en los artículos 1º, 2º y 3º de la Ley de creación del Registro de Defensa de la Integridad Sexual”.

Artículo 6º: Las Seccionales Policiales deberán informar al REDIS toda novedad referida con lo dispuesto en el artículo anterior. Los Ministerios de Gobierno, Justicia y Educación, de Desarrollo So​cial, Empleo, Ciencia y Tecnología y de Salud deberán en su ámbito de acción coordinar con las organizaciones sociales de la comunidad, un ámbito de concienti​zación de la problemática, acciones de disuasión, rehabilitación y protección.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo Provincial proveerá los recursos presupuestarios pertinentes para sustentar el REDIS, que​dando autorizado a realizar las modifica​ciones y ajustes presupuestarios corres​pondientes.

Artículo 8º: A los fines previstos en el artículo 1º, créase el Registro Provincial de Identificación Genética de Abusadores Sexuales (RePrIGAS), que funcionará en el ámbito del REDIS dependiente del Supe​rior Tribunal de Justicia conforme a las siguientes previsiones:

a) Constará en el Registro la información genética de las personas condenadas por delitos contra la integridad sexual tipifica​dos en los artículos 119º y 120º del Có​digo Penal.

b) La realización del examen genético y la incorporación de la información al Regis​tro se hará sólo por orden judicial previa sentencia firme. El Juez ordenará de oficio los exámenes tendientes a lograr la identi​ficación genética y su inscripción en el Registro.

c) Las constancias obrantes en el Registro, serán de contenido reservado y sólo po​drán ser suministradas mediante orden judicial:

c.1) A los Jueces y Tribunales de todo el País.

c.2) A la Gendarmería Nacional, Prefec​tura Naval Argentina y las Policías de las diferentes Provincias, para atender nece​sidades de investigación.

c.3) Cuando las leyes provinciales así lo dispongan.

d) La información genética almacenada no podrá ser retirada del Registro bajo nin​gún concepto y sólo será dada de baja por fallecimiento del ausente.

e) El Registro contará con una sección especial destinada a autores ignorados. En ella constarán las huellas genéticas identi​ficadas en las víctimas de delitos sexuales. Su incorporación será ordenada judicial​mente y será dada de baja de acuerdo con los términos previstos en el Código Penal para la prescripción de la acción penal.

f) Las constancias del Registro de Identifi​cación Genética de Abusos Sexuales, con​servadas de modo inviolable e inalterable harán plena fe, pudiendo ser impugnadas sólo judicialmente por error o falsedad.

g) En el marco de esta ley queda absolu​tamente prohibida la utilización de mues​tras de ADN para otro fin que no sea ex​clusivamente la identificación de personas en investigación penal determinada.

h) Hasta tanto se incluya en la Ley Gene​ral de Presupuesto, el gasto que demande la instalación y funcionamiento del Regis​tro de Identificación Genética de Abusado​res Sexuales, será afectado a Rentas Ge​nerales con imputación a la presente ley.

Artículo 9º: El Poder Ejecutivo regla​mentará la presente ley en un plazo de treinta (30) días, coordinando sus térmi​nos con Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Horacio R. Díaz. Hernán D. Vittulo.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, debido a que se ha modificado el Código Procesal Penal de la Provincia, quiero cambiar una parte del texto del artículo 5º del despacho de Comisión para que en lugar de decir artículo 410º del Código Procesal Penal Provincial, Ley Nº 4843, en ese lugar debería decir lo siguiente: “Artículo 456º del Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia (Ley Nº 9754)”.

Sr. Presidente (Taleb): Hay una moción para que se modifique el artículo 5º que quedaría redactado de la siguiente manera: “Incorpórase al artículo 456º del Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia...”, etcétera, etcétera.


Para que esto suceda debe haber conformidad de la mayoría de los miem​bros de la Comisión, que paso a enumerar: Senadores Melchiori, Taleb, Díaz, Vittulo y Garbelino. Si hay acuerdo, procedere​mos a la modificación correspondiente.


Corresponde que los Senadores mencionados voten la modificación pro​puesta.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Hay acuerdo, por lo cual queda modificado tal como lo pro​puso el Senador Chesini.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, el 8 de marzo de este año hemos presen​tado este Proyecto de Ley y lo hicimos en el convencimiento de que el Estado, a partir del compromiso legislativo que de​bíamos asumir sin demoras, debía hacerlo a partir de una actitud firme, clara y ter​minante con este flagelo.


Al presentarlo, decidimos hacerlo como un homenaje a las mujeres, a la va​lentía de aquellas que pusieron o que pu​dieron poner a un costado el dolor para buscar el bien mayor, exigiendo una ac​ción por parte del Estado frente a una si​tuación en la que hasta ahora estaba au​sente.


La participación ciudadana ha sido, una vez más, el semillero para gene​rar las políticas necesarias. Es intolerable que nuestro mandato termine o pueda ter​minar sin una clara definición sobre un problema que nos golpea a diario.


Este fin de semana, en Urdina​rrain, una ciudad de mi Departamento, caminamos bajo el compromiso de prote​ger a nuestros niños del abuso. Sabemos que no alcanza, pero es un paso; ahora damos otro, vamos tras una ley que nos ponga a la altura del problema.


Quiero agradecer especialmente a los miembros de la Comisión de Legisla​ción General por haber dictaminado favo​rablemente este proyecto. Estoy conven​cido de que su letra y la convicción del Estado pondrá justicia donde hoy no la hay. Sé que debe ser complejo convivir con el dolor pero duele más cuando el responsable tiene en su favor la complici​dad de los mandantes. Esta Legislatura, señor Presidente, una vez que dé sanción definitiva a este proyecto y el Poder Eje​cutivo lo promulgue con la celeridad que su letra exige, habrá puesto fin a la indife​rencia en este tema por parte del Estado.


Así como propuse este texto al conmemorarse el Día de la Mujer, celebro que su media sanción sea a pocas horas del Día Internacional de la Violencia Contra la Mujer, que se conmemora este veinticinco de noviembre en memoria de aquellas hermanas asesinadas con el fin de terminar con sus compromisos políticos.


Quiero dedicar este proyecto espe​cialmente a las Organizaciones No Guber​namentales como Vidaer; “Con los chicos no” y A.CI.VER.JUS porque sus gritos comprometidos junto con el de otras orga​nizaciones fueron los que crearon concien​cia y posibilitaron que las víctimas de de​litos sexuales denuncien que este flagelo existe y que es el silencio su alimento y su guarida.


Que sea esta ley una ley justa y que su estricto cumplimiento abrace el dolor de las valientes mujeres cuyo testi​monio logró que la sociedad toda tome conciencia de que tenemos en común un problema.


No estamos acá sólo para condenar a los violadores. Estamos acá, señor Pre​sidente, esta noche, para aprobar una ley que ponga fin a su impunidad.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 9º inclusive. El artí​culo 10º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.8 - Donación de terreno en la ciudad de Concordia, afectado por la Obra: Pavi​mentación de la Avenida Tavella y Ave​nida Monseñor Rosch.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 8, expediente 9966.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9966, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por los señores Pedro Ricardo Casal y Norma Elvira Guastadisegni, que será afectada para la obra de pavimentación de la Ave​nida Tavella y Avenida Monseñor Rosch del Departamento Concordia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por los señores Pedro Ricardo Casal y Norma Elvira Guastadi​segni, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, de la ciu​dad de Concordia, Planta Urbana - Man​zana 6001 - (según loteo: lote 34), cuya superficie es de diecisiete metros cuadra​dos con noventa y cinco decímetros cua​drados, y figura como lote 2 en el Plano Catastral Nº 52.522, con su correspon​diente ficha de transferencia estando ins​cripto el dominio en fecha 23/04/79 bajo Matrícula Nº 101.654 en el Registro de la Propiedad de Concordia, afectada por Obra: Pavimentación de la Avenida Tave​lla y Avenida Monseñor Rosch, según los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-6) amojonada, al rumbo S 59º 42’ E de 3,00 m, con Dionisio A. Ta​vella.

Este: Recta (6-5) amojonada, al rumbo S 20º 23’ O de 12,15 m, con fracción uno de los mismos propietarios.

Oeste: Recta (5-1) amojonada, al rumbo N 7º 15’ E de 13,00 m, con Avenida Monse​ñor Rosch de ripio (ancho de 20,00 m).

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble referido en el artículo 1º.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Horacio R. Díaz. Hernán D. Vittulo.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.9 - Donación de inmueble destinado a construcción del edificio de la Escuela Nº 23 “Del Sesquicentenario”, en Dto. Aten​cio, Dpto. Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 9, expediente 9971.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9971, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar la oferta de donación formulada por la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD con domicilio en Capital Federal, con el cargo de ser destinado a la construcción del edificio de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesqui​centenario”, del Distrito Atencio, del De​partamento Feliciano y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Asociación Argentina de Mejora​miento Mutuo SUD, del inmueble que se​gún Plano de Mensura Nº 5.440, regis​trado en la Dirección de Catastro de la Provincia en fecha 3 de enero de 2003 e identificado como Lote Nº 3 que consta de una superficie de una hectárea, quince áreas y noventa y tres centiáreas (1 ha 15 a 93 ca) y que se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Feliciano, Dis​trito Atencio, Centro Rural de Población Laguna Benítez, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (11-12) alambrada, al rumbo S 60º 10’ E de 105,40 m, lindando con Lote Nº 2 de la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD.

Sureste: Recta (12-13) alambrada, al rumbo S 30º 21’ O de 110,30 m, lindando con Lote Nº 1 de la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD.

Suroeste: Recta (13-14) alambrada, al rumbo N 59º 52’ O de 105,24 m, lindando con Lote Nº 1 de la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD.

Noroeste: Recta (14-11) amojonada, al rumbo N 30º 16’ E de 109,84 m, lindando con Lote Nº 1 de la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo SUD, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Sesquicentenario”, del Distrito Atencio, del Departamento Feliciano.

Artículo 2º: Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 23 “Del Ses​quicentenario”, del Distrito Atencio, del Departamento Feliciano.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.10 - Donación de inmueble en Sauce Montrull, Distrito Sauce, Dpto. Paraná, para Centro de Salud.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 10, expediente 18.173.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 18.173 del que son autores los señores Diputados Kerz, Flores y Busti, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación del inmueble, que se​gún Plano de Mensura Nº 175.778, se encuentra ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Centro Rural de Población Sauce Montrull y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por María Inés Meroi; Silvia Noemí Meroi y Laura Delia Meroi, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 175.778, se encuentra ubicado en la Provincia de En​tre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Centro Rural de Población Sauce Montrull, Planta Urbana, con una superfi​cie total de ochocientos catorce metros cuadrados (814,00 m2), dentro de los si​guientes límites y linderos:

Noroeste: recta alambrada (1-2) al rumbo N 61º 11’ E de 33,02 m, lindando con Ruta Nacional Nº 12, pavimentada de 70,00 m de ancho.

Este: recta alambrada (2-3) al rumbo S 1º 30’ E de 18,27 m lindando con Arturo Antonio Meroi.

Sureste: recta parcialmente alambrada y edificada (3-4) al rumbo S 12º 27’ O de 37,36 m lindando con Consejo General de Educación.

Suroeste: recta amojonada (4-1) al rumbo N 28º 49’ O de 44,32 m lindando con Arturo Antonio Meroi.

Artículo 2º: La presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción del nuevo edi​ficio del Centro de Salud “Sauce Mon​trull” de la localidad de Sauce Montrull, Departamento Paraná, Distrito Sauce.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites pertinentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado precedentemente, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.11 - Declaración de Interés Legislativo de la XIII Edición de la Fiesta Provincial del Inmigrante 2010, Villa del Rosario.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 11, expediente 10.006.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la XIII Edición de la “Fiesta Provincial del Inmi​grante 2010” a realizarse el día 11 de diciembre del corriente año en la ciudad de Villa del Rosario, Departamento Fede​ración, organizada por la Municipalidad de dicha ciudad.

Segundo: Comuníquese al Sr. Gobernador D. Sergio Urribarri, a los Ministros, al Intendente de Villa del Rosario y a la Sub​secretaría de Turismo de Entre Ríos.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.12 - Creación de un Juzgado de Familia en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 12, expediente 9868.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, con​tenido en el expediente 9868, autoría del señor Senador Panozzo, por el cual se crea el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y juris​dicción en los Distritos Mandisoví, Tatutí, Atencio al Este y Gualeguaycito del De​partamento Federación, y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9861.

Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los si​guientes cargos: un (1) Juez de Familia el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Ma​yor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escri​biente, y un (1) Auxiliar de Segunda, cu​yos cargos se crean por la presente ley. Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares.

Artículo 3º: Facúltase al Superior Tribu​nal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementa​ción y aplicación de la presente ley. La fecha de inicio de la actividad jurisdiccio​nal deberá establecerse dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuesta​rias destinadas a su funcionamiento.
Artículo 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzga​dos Civil y Comercial, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigen​cia.

Artículo 5º: Los gastos que demande la implementación de la misma serán impu​tados a Rentas Generales.
Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz. Santiago N. Gaitán. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Aurelio J. Suárez. Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, existen en Chajarí dos Juzgados, el pri​mero con competencia en lo Civil y Co​mercial es una multiplicidad de competen​cias y por ser el único Juzgado de este tipo en la jurisdicción, tiene competencia te​rritorial en tres Distritos del Departamento Federación.


Por su parte, el Juzgado de Instrucción incluye en su competencia al Juzgado de Menores. En este orden de ideas, surge que en el conjunto de temas abordados, se destacan por mérito propio aquellas cuestiones vinculadas al ámbito familiar y al abordaje de la problemática de los menores.


Estas ideas fueron plasmadas en el ámbito de nuestra Provincia con la crea​ción de Juzgados específicos, adaptados a las realidades geográficas, demográficas y sociales de las distintas localidades.


Las particularidades de la temática relacionada con Derecho de Familia y Derecho de Menores han determinado que las normas elaboradas a través de la evolu​ción social, se plasmen como derecho po​sitivo en nuestra Provincia.


En la práctica diaria de la activi​dad judicial, el principio de inmediatez es el nudo central de la cuestión ya que los Jueces de competencias múltiples como los de esta jurisdicción, deben intervenir gran cantidad de tiempo en celebrar eficazmente las audiencias y entrevistas que la Ley prevé, mientras subyace en cada Juzgado el resto de la actividad que tienen asig​nada.


Así, la creación de un Juzgado de Familia y de Menores en esta ciudad emerge como la solución viable a la crisis del Poder Judicial local. Ello implica, señor Presidente, que será posible brindar un servicio de justicia especializado en el abordaje de las cuestiones familiares con​cretando los lineamientos filosóficos y jurídicos de estos particulares procedi​mientos, al tiempo que se descomprimirá la acuciante situación de desborde laboral en que se encuentran los Juzgados en fun​cionamiento.


Es por esto, señor Presidente, que solicito a los señores Senadores acompa​ñen en la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Ésta no es ante​sala de la creación del Departamento Chajarí, ¿no, señor Senador?
Sr. Senador (Panozzo): Es el próximo proyecto que se viene, señor Presidente. Tenemos los votos también. (Risas)

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.13 - Declaración de Interés Legislativo de la 12ª Edición de la “Fiesta de la Tri​lla”, en Santa Anita.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 13, expediente 10.016.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la 12ª Edición de la “Fiesta de la Trilla”, que se realizará el sábado 5 y domingo 6 de di​ciembre del corriente año en la localidad de Santa Anita, bajo la organización de la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla.

Segundo: Comuníquese al Presidente de la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla, Andrés Buet.

Carlos G. Schepens.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Moción de Reconsideración.

Mociones de preferencia y de sobre ta​blas.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para solicitar la reconsideración de dos Proyectos de Ley venidos en revi​sión de la Honorable Cámara de Diputa​dos, expedientes 9964 y 9782, que habían sido pedidos para ser tratados en la próxima sesión pero decidimos el trata​miento sobre tablas de los mismos.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

7.2 - Ratificación del Convenio Bilateral en el Marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Ar​gentinas” entre la Provincia de Entre Ríos y el Gobierno Nacional.

Reconsideración.

Sr. Presidente (Taleb): A continuación, en primer lugar se vota la moción de in​greso y de sobre tablas del expediente 9964, formulada por el Senador Balles​tena. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase el Convenio Bilate​ral en el Marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Ar​gentinas” entre la Provincia de Entre Ríos y el Gobierno Nacional, celebrado en fe​cha 18 de agosto de 2010, siendo repre​sentado el Gobierno Nacional por el señor Ministro de Economía y Finanzas Públicas de la Nación Lic. Amado Boudou y el se​ñor Ministro del Interior, Cdor. Aníbal Florencio Randazzo, y la Provincia de Entre Ríos por el Señor Gobernador D. Sergio Daniel Urribarri, que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a instrumentar con los Municipios com​prendidos en la operatoria de Conversión de Deuda Municipal dispuesta por la Ley Nº 9495 y Decreto Nº 2196/03 MH, la reprogramación de las deudas en condi​ciones de financiación similares a las es​tablecidas en el Convenio que se ratifica por el artículo 1º, y con la correspon​diente afectación de los recursos munici​pales provenientes del Régimen de Copar​ticipación Provincial establecido por la Ley Nº 8492 y sus modificatorias.


Al efecto de la vigencia de los Convenios que se suscriban, cada Munici​pio deberá dictar las normas que corres​pondan.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto General vi​gente las adecuaciones que resulten nece​sarias como consecuencia de aplicación de lo dispuesto en la presente.

Artículo 4º: Los fondos provenientes del ahorro que obtenga la Provincia derivados de la aplicación del presente Convenio, serán destinados al pago de tres (3) asig​naciones extraordinarias, remunerativas y no bonificables, a pagarse en forma igua​litaria a los empleados públicos, activos y pasivos, jubiladas de ama de casa y bene​ficiarios de la Ley 4035.


El pago de esta asignación, se hará en forma simultánea a la liquidación del Sueldo Anual Complementario de di​ciembre del corriente año, y junio y di​ciembre del año 2011, destinada a com​pensar parcialmente el deterioro del poder adquisitivo de los salarios, producido por el proceso inflacionario nacional.

Artículo 5º: Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones, Paraná, 3 de noviembre de 2010.

Busti. Claucich.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente como bien lo hicimos al momento de la sesión que aprobamos este proyecto vamos a insistir desde este Bloque de la manera que fue aprobado en la Honorable Cámara de Senadores.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concor​dia.

Sr. Senador (Strassera): Lo que está en consideración es un Proyecto de Ley que viene modificado de la Honorable Cámara de Diputados, en tanto y en cuanto lo que se puede votar o no, es el Proyecto de Ley que viene de la Honorable Cámara de Di​putados, ante la imposibilidad de hacer lo que plantea el Senador Navarro, entiendo bien que acá se vota por la afirmativa de ese Proyecto o por la negativa de ese pro​yecto.

Sr. Presidente (Taleb): En el mecanismo de formación y sanción de leyes, lo único que podemos hacer es aprobar o rechazar este proyecto que ha venido en revisión de la H. Cámara de Diputados. De rechazar, se vuelve a la Honorable Cámara de Di​putados y para mantener esta reforma, requeriría los dos tercios de la totalidad de los miembros presentes.


Lo que voy a someter a votación es este proyecto modificado. Los que vo​ten por la afirmativa estarían aprobando el proyecto con la modificación, con el artí​culo 4º que ha incorporado la Honorable Cámara de Diputados. Los que voten por la negativa rechazarían estas modificacio​nes, por lo cual este proyecto volvería a la Honorable Cámara de Diputados.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda rechazado; vuelve nuevamente en revisión a la Hono​rable Cámara de Diputados.

7.3 - Creación de 250 cargos de Agentes de Policía en el Escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa.

Reconsideración.

Sr. Presidente (Taleb): A continuación, se vota la moción de sobre tablas del ex​pediente 9782, formulada anteriormente por el Senador Ballestena, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores pre​sentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créanse en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, doscientos cin​cuenta (250) cargos de Agentes en el Es​calafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa. El personal que sea designado en dichos cargos deberá capacitarse para estar a disposición de los Fiscales de In​vestigación, en las jurisdicciones donde se implemente el nuevo Código Procesal Pe​nal.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto Gene​ral de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley.
Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones, Paraná, 3 de noviembre de 2010.

Busti. Claucich.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, hemos pedido esta aprobación de común acuerdo con el señor Senador Strassera y nuestro Bloque, porque creemos que es una necesidad de la Policía Provincial, la creación de estos cargos y, en tal sentido, vamos a aceptar la reforma hecha por la Cámara de Diputados. Con esto, vamos a dar la respuesta que tanto está pidiendo la Policía de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Continuación del Orden del Día.

8.14 - Incorporación a la Ley de Ministe​rios Nº 9958, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Continuamos con el Orden del Día.


Corresponde considerar el asunto número 14, expediente 9910.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Asuntos Constituciona​les y Acuerdos han considerado el Pro​yecto de Ley contenido en el expediente 9910, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se modifican los artículos 1º, 13º, 18º y 23º de la Ley Nº 9958 -Ley de Ministerios- incorporando el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y, por las ra​zones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9958, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Las funciones administrativas del Poder Ejecutivo en el Despacho de los negocios de la Provincia, estarán a cargo de los siguientes Ministros Secretarios de Estado:

1 - De Gobierno, Justicia y Educación.

2 - De Economía, Hacienda y Finanzas.

3 - De Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología.

4 - De Salud.

5 - De Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

6 - De Producción.

7 - De Trabajo y Seguridad Social.”

Artículo 2º: Incorpórase al artículo 13º de la Ley 9958 el siguiente apartado:

7º) Del Ministerio de Trabajo y Seguri​dad Social:

1 - Proteger, impulsar y promover el em​pleo y el trabajo decente.

2 - Difundir la legislación laboral, contro​lando el efectivo cumplimiento de la norma.

3 - Entender en todo lo atinente a las rela​ciones laborales en el ámbito público y privado.

4 - Entender en el desarrollo de las políti​cas públicas de empleo y seguridad social.

5 - Intervenir en lo atinente a las relacio​nes entre el capital y el trabajo, en la pro​tección integral del trabajador, en el ejer​cicio de la Policía del Trabajo y en la promoción y perfeccionamiento de la Le​gislación Laboral, actuando en carácter de árbitro en los asuntos laborales que por ley correspondan y/o que los pares volunta​riamente le sometan.

6 - Participar conjuntamente con el Mi​nisterio de Economía, Hacienda y Finan​zas en la elaboración y aplicación de la Política Salarial del Sector Público.
7 - Participar en la elaboración de las re​glamentaciones y disposiciones de los es​tatutos de los agentes públicos, en coordi​nación con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

8 - Intervenir en la promoción del pleno empleo y en la conformación de cooperati​vas de trabajo en coordinación con el Mi​nisterio de la Producción.

9 - Entender en la promoción y protección de la vida, la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

10 - Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funcio​nes y respecto de otros asuntos que espe​cialmente se le encomienden.
11 - Refrendar los actos del Poder Ejecu​tivo en temas relacionados con el trabajo y la Seguridad Social.
Artículo 3º: Suprímanse del artículo 13º de la Ley Nº 9958 los siguientes aparta​dos:

Artículo 13º:

Suprímase el inciso 1º- apartado 21

Suprímase el inciso 3º- apartado 11

Suprímase el inciso 3º- apartado 12

Suprímase el inciso 4º- apartado 16
Artículo 4º: Modifícase el artículo 18º de la Ley 9958, el que quedará redactado de la siguiente manera:

De las Secretarías Ministeriales:

Artículo 18º: Establécense las siguientes Secretarías Ministeriales:

1º) En el ámbito del Ministerio de Go​bierno, Justicia y Educación:

Secretaría de Justicia, Seguridad y Dere​chos Humanos

Secretaría General

2º) En el ámbito del Ministerio de Eco​nomía, Hacienda y Finanzas:

Secretaría de Hacienda

Secretaría de Presupuesto y Finanzas

3º) En el ámbito del Ministerio de Desa​rrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecno​logía:

Secretaría de Desarrollo Humano y Fami​lia

4º) En el ámbito del Ministerio de Pla​neamiento, Infraestructura y Servicios:

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

5º) En el ámbito del Ministerio de la Producción:

Secretaría de Producción Primaria

Secretaría de Industria, Comercio y Plani​ficación del Desarrollo

6º) En el ámbito del Ministerio de Sa​lud:

Secretaría de Gestión Sanitaria

7º) En el ámbito del Ministerio de Tra​bajo y Seguridad Social:

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.


El Poder Ejecutivo podrá, además, crear Secretarías, Subsecretarías y Orga​nismos de menor jerarquía.

Artículo 5º: Modifícase el artículo 23º de la Ley 9958 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23º: Dependen del Poder Ejecu​tivo:

En forma directa:

Escribanía Mayor de Gobierno, Comisión Administradora Fondo Especial de Salto Grande, Dirección General de Información Pública, Unidad Ejecutora Provincial e Instituto Provincial de la Discapacidad, CODESAL y Unidad Ejecutora Ferrovia​ria (UEFER).

Se relacionan con el Poder Ejecutivo en forma directa:

Fiscalía de Estado, Universidad Autónoma de Entre Ríos y Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Se relacionan con el Poder Ejecutivo:

A través del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación:

Consejo General de Educación

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Entre Ríos

Policía de la Provincia

Dirección General del Servicio Penitencia​rio

Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades

Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima

Líneas Áreas Entre Ríos Sociedad del Es​tado

A través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas:

Contaduría General de la Provincia

Instituto Autárquico Provincial del Seguro

Tribunal de Cuentas

Tesorería General

Ente Túnel Subfluvial “Silvestre Begnis-Uranga”

A través del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología:

Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social

Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda

Agencia Ciencia, Tecnología e Innovación

Agencia Entre Ríos Deportes

Subsecretaría de la Juventud

A través del Ministerio de Planea​miento, Infraestructura y Servicios:

Ente de Control y Regulación de Aguas Termales

Dirección Provincial de Vialidad

Instituto Portuario

Ente Autárquico Puerto Ibicuy

Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay

Ente Autárquico Puerto Diamante

Ente Autárquico Puerto La Paz-Márquez

A través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos

A través del Ministerio de Salud:

Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos

A través de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales:

Ente Región Centro y Representación del Gobierno de Capital Federal.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de noviem​bre de 2010.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb. Aldo A. Ballestena. José L. Panozzo. Juan R. Navarro.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, este proyecto tiene por finalidad incorpo​rar a la actual grilla de Ministerios el de Trabajo y de Seguridad Social.


La diversificación de la produc​ción, los necesarios y adecuados mecanis​mos de control, la capacitación como herramienta de progreso personal y social y la promoción del empleo decente justifi​can en sí la existencia de una estructura ministerial.


La coordinación de esfuerzos entre las distintas áreas que actualmente tienen que ver con la promoción del empleo, los trabajadores y sus problemáticas, la segu​ridad social, el fomento, protección y control pertinente por parte del Estado deben tener un articulador que gestione y lleve adelante las diversas acciones.


Por diversos motivos, en estos tres años, señor Presidente, no hemos podido implementar todo el potencial de desarro​llo en la materia, más la diversidad de situaciones y plafones de acción predis​puestos a nivel de Gobierno y a nivel de desarrollo integral del País amerita la oportunidad de creación de esta dependen​cia.


Al igual que los Ministerios recientemente creados, la idea es hacer al Estado más eficiente, unificando criterios, acciones, capturando áreas sin crear cir​cuitos burocráticos innecesarios ni mayo​res costos para que el trabajo sea mejor y rinda más.


La idea, señor Presidente, es con​formar este Ministerio sobre la base de las actuales estructuras y adicionarle una serie de dependencias que están relacionadas conceptualmente pero que se encuentran dispersas en el resto del Gobierno.


La interacción entre las comunida​des laborales, sindicales y el Gobierno es como un disparador de programas de pro​moción de la competitividad a través de la capacitación y el empleo joven. Éstas son las bases que hemos imaginado para esta nueva estructura.


Por lo expuesto, señor Presidente, pido la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.15 - Autorización al PE de disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A. -ENERSA-.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el asunto número 15, expediente 17.808.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, expediente 17.808, auto​ría del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A. -ENERSA- hasta la suma de cien millones de pesos ($ 100.000.000) y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A. -ENERSA- por hasta la suma de pesos cien millones ($ 100.000.000) con destino a las obras del sector eléctrico referenciadas en el Convenio Marco para el Desarrollo del Sistema de Transmisión y Sub-transmisión de Energía Eléctrica en la Provincia de Entre Ríos, la cual se integrará con los recursos que, con carácter no reintegra​ble, se transfieran del Ministerio de Plani​ficación Federal, Inversión Pública y Ser​vicios dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación y con recursos excedentes del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos (FEDER) (Ley Nº 6879 ratificado por Ley Nº 7512 y modificada por Ley Nº 8916).

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Aurelio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, éste es un Proyecto de Ley que viene en revisión de la Cámara de Diputados, que dispone la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos por hasta una suma de cien millones de pesos, con destino a obras del sector eléctrico refinanciadas en el Convenio-Marco para el Desarrollo del Sistema de Transmisión y de Subtransmi​sión de Energía Eléctrica en la Provincia de Entre Ríos.


Dicha capitalización se integrará con los recursos que, con carácter de no reintegrables, se transfieren a la Provincia de Entre Ríos del Ministerio de Planifica​ción Federal, Inversión Pública y Servi​cios, que depende del Poder Ejecutivo Nacional.


Esta petición se encuentra vincu​lada al Convenio celebrado entre la Pro​vincia de Entre Ríos y el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios para el Desarrollo del Sistema de Transmisión y de Subtransmisión de Ener​gía Eléctrica en la Provincia de Entre Ríos, el cual tiene como antecedente el Acta-Acuerdo para el Desarrollo Econó​mico, Social y Productivo de Entre Ríos, suscripta oportunamente con el Ejecutivo Nacional.


Por este nuevo Convenio especí​fico, ambas partes reconocen el interés común sobre el objetivo concreto, cual es el de realizar importantes inversiones de obras de infraestructura eléctrica, lo que permite a la Provincia de Entre Ríos con​tinuar con el proceso de desarrollo econó​mico, motivado por el crecimiento de la actividad agrícola e industrial de esta Pro​vincia. Sin duda, todo ello contribuirá a mejorar la calidad de vida de todos los entrerrianos.


Las obras a realizar y las priorida​des a ejecutar fueron definidas en el Anexo y son las siguientes: Prioridad nú​mero 1: la nueva línea de tensión de 33 kw entre Gualeguay y Galarza. Y aquí quiero hacer una pequeña acotación. Ésta es una obra que pertenece a mi Departamento, de una gran necesidad, que se viene recla​mando desde hace muchos años y que beneficiaría en gran parte a la ciudad de Galarza, que en estos momentos es fin de línea y con esta obra se haría el cierre del anillo. El parque industrial de Galarza está teniendo problemas muy graves. La firma Cremigal ha invertido en una planta de leche en polvo, cuyo funcionamiento se ve alterado por falta de energía e incluso la ciudad misma, en esta época de verano, sufre todas estas circunstancias y proble​mas debido a la baja tensión por alto con​sumo y falta de energía.


La prioridad número 2 es la esta​ción transformadora de 132 kw Uruguay Sur y línea de alta tensión Colonia Elía-Uruguay Sur. La prioridad número 3 es la línea de alta tensión de 132 kw entre Islas del Ibicuy hasta la construcción de la esta​ción de 132 kw. Esta línea se tensionará a 33 kw.


Es por eso que creemos, señor Presidente, que estos fondos venidos de la Nación y que como decía anteriormente, son no reintegrables, van a permitir a la Provincia dar solución a tres proyectos que son importantes para dar una cantidad significativa de energía, la cual está siendo reclamada por el gran crecimiento que ha tenido no sólo la industria agrícola gana​dera sino también la avícola en la zona del Uruguay.


Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves próximos a las 11 horas.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

